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PARTE OFICIAL

S. M. él Re y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), Su
Majestad la Reina  Doña Victoria Eugenia, Su 
Alteza Real el Príncipe de Asturias e Infantes 
y demás personas de la Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 285.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo prevenidlo en los artículos 31 y siguientes 
del Reglamento de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real orden corn  ̂
piementaria de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien conceder al Oñcial del Cuerpo
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de Correos, adscrito a-- la Administra-, 
ción principal de Jaén, B. Ramón 
Gómez Martínez, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender', durante treinta días, al 
restablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso do la co-* 
misión especial que me está, con
ferida por Real decreto de 1G de 
Julio de 1910, significándole que, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día qué 
reciba Ja orden de: concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 

.instruidas: para que las una como 
justiñcantes a la ^nómina corres-. 
pendiente. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid,, 6 de Marzo, 
¡de 1929,,

El Director general,
3PAFUH

 Núm.  286.
S. M. el Rey (q. B. g.)', Re con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or-; 
gánieo del Personal de torreas de 
11 de Julia de 1909, 3>3 del de; eje
cución de la ley de 2%. de Julia de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de, $92.4,, ha té* 
nido, a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio sueldo* la 
licencia que por enfermedad! se ha
lla disfrutando el Oficial del Ouer-: 
po de Correos,, con destina en la 
Estafeta de Montera (tordotpj, 
D. Rafael Serrano Cruz* y que le 
fuó concedida por Real orden fe* 
cha 11 de Enero último,

De Real orden,, en uso de, la co-: 
misién especial qué met estA eom* 
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo diga á Y. B* a los 
afectos oportunos. Dios guarde a 
Y. SL muchos anoss. Madrid* M  
Marzo de 1929* , vVctSSB&í

El Director general,
¡- t a p i r  ■

Núm. 287.
S.. M. el Ruy (q. D. g.), de con

formidad con lo prevenido en los 
artículos 183 del • Reglamento or
gánico áel Personal de Correos de 
11 de Julio de 1909, 33 del de eje
cución de la ley de 22: de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de. 12. de Diciembre de 19-24, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días,- con medio sueldo, la

licencia que por enfermedad se lía-: 
lia disfrutando el Oficial del Cuer
po de Correos, con destino en la 
Estafeta de Trún (Guipúzcoa), don 
Fermín González Celaya, y que la 
fué concedida por Real orden fecha 
14 de Enero último.

De Real orden, en uso de la' co-: 
misión especial que me está con
ferida por lieal decreto de 16 de 
Julio der 1910, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos. Dios guarde a 
V. S. muchos años* Madrid* 6 de 
Marzo de 1929, .

El Director general,
¡TAFÜR

«5.......................... ............

Núm. 288.
S. M. el Rey (q. D. g.), dé confof-í 

anidad con lQ que. previenen las Rea
les épémm de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi-* 
cial de 5.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Saturnino Ortega y San Román* 
con destino en Roa de Duero, autor i-: 
zánjale para trasladarse a Salamanca; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 1.° del actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis-s 
posición octava de* la, Reai orden dé 
12 de. Diciembre que se n^nciona,

De Real orden, en virtud de la dé̂  
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde a V, S. muchos 
añQjS. Madrid, 7 de Marzo da .1929.

. •• DIr«ct®p gestera!. •

; fííS?|Sli : ' TAFÜR : #?T

Señores Ordenador de pagos y Jefe
del Deiitrfi proyingiai de Burgos*

N úm. 289.
S. K  él Rey (q. D, g j, m  confort 

midad con lo que provienen las Roa-* 
le¡s órdenes 'de 12 de Diciembre dé 
1924 (Gaceta del 13) y 4 da Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha sérvi-: 
do conceder um mes da licencia por 
enferma y con todo el sueldo al As- 
pirante de Telégrafos D* Juan Arabi 
y Martes, con destino en Madrid; de-* 
hiéndase considerar concedida esta li-* 
concia con fecha 25 de Febrero últi
mo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de. la Real or
den de 12 de Diciembre que se men-: 
ciona.

Be Real orden, en virtud dé la dé  ̂
legación especial que tengo conferida,

lo digo a; V. $. para, su conuciimieiitg 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
.años, Madrid, 7 de Marzo de 1929.

El Di redor generais
' TAFÜR

Señores Ordenador de pagos, y Jeíq 
del Gen tro provincial de Madrid,

Núm. 299.
S. M. el Rey íq. D- g.), dé confort 

midad con lo que previenen las Rea-* 
les órdenes de 12 de Diciembre dq 
1924 .(Gaceta del 13) y 4 de Marzo si  ̂
guíente (Gaceta del 5) se ha seryidy 
conceder un mes de licencia por en-s 
ferma y con todo el sueldo al Auzi^ 
liar femenino de 3*009 pesetas de Tés 
légrafos doña Antonia Sáez de llega-* 
dora, con destino en Ramales* auto-* 
rizándola para .hacer uso de ella er¡ 
Madrid; debiéndose considerar cea* 
cedida esta licencia* con fecha 25 dé 
Febrero último, de acuerdo con h£ 
que preceptúa la disposición pctálvi 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona). í

Be Real orden, en virtud de la déN 
legación especial que tengo conferida?,; 
lo digo a "V. B* p&ra su conGeinuentqi 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchói 
años. Madrid, 7 de Marzo dé 1229*

v : ,, * JSk Director general,
V '*  TAFÜR _ ■ ■

Señores Ordénate dé Pagos y Jefé 
del tontro. provincial de Santander*

Núm. 291.
S. M. él Rey (q- Dk g.), dé eomfora; 

midad con lo que previenen las Rea  ̂
les órdenes de 12 dé Dicjémbré d$, 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Wmm sí^ 
guióte (Gacíeta del 5), se ha seivi:<í| 
concede;? un mes de licencia por éh| 
formo y con todo et sueldo al (3^do| 
de Telégrafos, D. Migué! García y? Mé| 
rillas, con destino en la SecctÓM $$ 
Cartagena, autorizándole para teasl®| 
darse a Puerto-Lumbreras 
debiéndose considerar concedida! jisti; 
licencia con fecha 2 d e 1 áatmlt 8| 
acuerdo con lo qué preceptúa M 
posición octava dé: la Real ©-ideó 
12 dé Diciembre que se monscioni* tí 

De Real orden, en virtud dé M d̂ E 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo a V* B. para su conocimiéntá: 
y efectos. Dios guarde a V. $. m^ehSIr 
añoŝ  Madrid, 9 de- Marzo d i lg®*

... IHroetor fflnmtik "

' TAFÜR i ' ■'
Señores Ordenador dé Págdi % 

de fe .Sección de. Gartaigena^
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rauniá.

B, M.-. e l Rey (q. D*. g\),, de. confor
midad' coii lo q\ie previenen las Rea
les órdenes: de 12 de Diciembre-- de 
1,924’ (G a c e t a  del- 13) y 4- de. Marzo si*» 
guíente (G a c e t a  , del 5),. se- lia servido, 
conceder un mes de licencia por en
ferma y- con odio e l sueldo al Auxiliar 
femenino de 5*000:- pesetas; de-> Telé
grafos- doña Luisa1 López y B arre ir ô  
oon» -destino¡ e fr T ú y : ‘debiéndose' consi- 
penar concedida: está licencia-, con fe
cha k: del actual,, de acuerdo con. lo 
que preceptúa’, la disposición octava1 
dé la Real orden:- de 12' de Diciembre 
que se mencione.

Be Real orden, en virtud dé la de
legación especial que** longo •-■•conferida* 
lo digo a Y* B. para su conocimiento 
y efectos. Dios: guarde & Y-> §'-■ muchos 
anos¿ Madrid, 9 de Marzo de 1929.

El Director general*
TÁ.FÜR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Seceiom de Yigo.

StónL,

S. M. el Bfcw fe. D. g,-), de confor
midad-con ¡lo que-previenen las Réa>- 
les ordenes db m  dé* Diciembre dé 

dfeif i 3)7 y 4 de Marzo 
siguiente'- (GAceta- del -5); se ha .ser
vido conceder’ un m es de licencia por 
enfermo, y con-todo e l sueldo; al GIL 
ciá l de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D. José Rodríguez y Lorenzo, con 
destino en. Cádiz* debiéndose consi
derar concedida, esta licencia con; íé- 
clia 1 .° de! actual, de acuerdo con lo 
,que preceptúa la disposición octava 
Se la R ea l ordén de i z  dé Diciembre 
,que se menciona.

D é  R eal ordéne en; virtud? dé  la? de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S» para su conoci
miento y efeeíoBr Dios? guardé a*. Y., S., 
muchos anos. Madrid, 9 de Marzo* 
’de 1929.

E! Director; general*
TAFÜR i

Séniores* 0rdénadbrs dé* pagos y  Jefe: 
dé*l: Centro provincial dé Cádiz.,

Ntfrm. 2$®..

% ^  ©I R-ê v" fe  Dr g*)p dé) eonfbr- 
ímidad con lo que previenen las" Rea- 
lés érdénes dé 12 de. Diciembre., de 
i92L (GACETA, del] 1.3.)' y  4 dé. Marzo 
siguiente,- (Gaceta, del 5),.. se ha. ser

vido) conceder - um mesj de licencia; por 
enferma^ y com medios sueldo, como 
prim era prórroga- dé la- concedida1 por 
Real orden número- 176' de 9' dé Fe*

brero último, al Auxiliar femenino 
de 2.500 pesetas, de Telégrafos doña 
Juana Dolores Rodríguez y  Tobares, 
con destino en Cárabanchel Alto; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 3 dé! actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la- dis
posición octava de la Real orden dé 
12 de Diciembre que se mencione.

De Real orden, en virtud de la. «fe- 
legación especial que tengo; confe !-■ 
da.; lo digo a Y; B. para su conoci
miento-y- efectos. Dios guarde a Y: S. 
muchos años. Madrid* 9 de Marzo 
de 1:929*,

E l Dlr f̂i-for, funeral,
TAFTJ.R

Señores Ordenador cte pagos, y Jefe 
ded. Centro, provincial: de Madrid;

MINISTERIO DE INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS 

ARTES REALES ORDENES 

Núm . 439.
Ilmo. Sr S. M. e l  R E Y (q . D . g.) 

se- has servido) disponer- (p e  lir Iii&w 
pectora. clei Primera enseñanza:; de la? 
provincia: de Falencia,, doña María 
Larraga y  Bonora;; pase destinada a: 
prestar- sus. servicios a, lat provincia 
de Huesca,

De Real orden lo: digo a V. I. para 
s-u conocimiento, y.- demás: efectos,. Dios 
guarde a V. I¿ muchos años** Madrid, 
2& de.) Febrero, de 1929;:.,

G A L L E »  *

Señor- Director- general d& Primera 
enseñanza.

N ú m . 4 4 0 .

Ilmo. Sr.:  En. e l expediente de que 
so hará mérito* la Comisión perma
nente del Consejó? de Instrucción; pú
blica ha emitido; los siguientes dicta
men y- voto* particular :

" V/i-sfJo; e l expediente cié: concursó 
para: la». provisión de* lá  plaza de; Pro
fesora numeraria dé- taboras: y  Eco
nomía doméstiea dé; ífeeuelá Nór-^ 
mal de Maestras de Zaragoza:

* Resultando1 que, por* orden do anti- 
! güedád4 entreias soliéitantes, ñguran em 
1 lós primeros' lugares DA Antonia Broto:
' yD ?a'‘ Blpidiá Rodríguez-, la primera ac- 
’ ;tual Profesora numeraria, de Labores-: 
en:la? Normal dé Alicante, y lá segun- 

’ dá; de Pedagogía*, en la de La Laguna,
; existiendo^ además, otras aspirar]tes 
! Profesoras• de la misma’ enseñanza a 
la que se refiere' el concurso', pero- de 

; menor antigüedad que las indicadas,
‘ ambas consideradas como Profesoras

numerarias ingresadas: por oposición 
y  comprendidas en el artículo 45 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914: 

Resultando que la Sección del Mi- 
nifiterio propone a doña Elpidía Ro«< 
dr.íg-:ez,. basándose, para otorgarla 

. preferencia,, en el hecho de haber 
desempeñado más de dos años servfe 
cios en Canarias:

Considerando que ha sido criterio  
constante de. esta. Gómiisiócti dar siem-; 
pre, conforme a la legislación vigen-, 
te, preferencia, en ios concursos, den-* 
tro del grupo de Profesores o Gate^ - 
dráticos por oposición, a los que des-i 
empeñan la misma asignatura o ma
teria donen fe objeto del concurso, 
mencionados siempre en primer lér-* 
mino1 en las disposiciones vigentes: • 

Gonaidérando que, de no man temer 
tal preíerencia, resultarían favoreció 
dos ios Profesores que1 cambiaran ma-s 
yor número dé veces de asignatura, 
ya que por tal procedimiento, contra
rio a; la: especialización, base de lá 
reorganización^ adquirirían capacidad1* 
para aspirar1 a mayor número do Cá*s 
tedras, con evidente lesión dél dere^ 
cho' de-1 quiénes1 sefeian man tenido  ̂en¡ 
lá misma dlscipl1iia? docente desde 5 sut 
ingreso1 en> el> Rrofésoradó'-:

Gonsiderandé que, en e l caso1 actual} / 
dóña Antonia Brolio ingresó en 1909: 
como Profesora numeraria de Labo*, 
res, sin haber cesado en tal enseñan^ 
zar en: tanto que* doña Elpidia Rodrfe* 
guez, ingresada* en 19f0  ̂ pasó a 
dagogía en 4914; siguiendo en dicho: 
cargo; siendo* más  ̂de: estimar1 lá eón-At 
tinuidad en e l servicio^ docente: de W  
misnm enseñanza en lá de la índoi# 
práctica de lai da Labores-,, muy; dik!; 
versa< db lh de Pedagogía: 

Gónsiderando) que existiendo prefe^^ 
rencia en favor de la Profesora? de lá ! 
misma asignatura no ha lugar a es» 
timar la derivada de servicios en Gásv 
narias, que sólo puede beneficiar cuan^, 
do: sea \& antigüedad, y  no otra él nao» ! 
tivov dé5 designación preferenfe pia®; 
todo lo expuesto, \

Está Gbmisión, por mayoría; es ddi 
opinión que procede proponer a doñs^ 
Antonia Brotó para e l cargo> dé Pro-; 
fes ora: numerariá de Labores1 y* Eóo^ 
nomía* doméstica1 dé lá- Escuela5 Nór^i 

'mal' de Maestras dé1 Z a r a g o z a ; j : 
Yoto partiüulár1 mantenido1 por lésg 

señores Gonspjéros D: Blas Becerra y?, 
rB; Enrique- Bamgóir:

“Los Gonsejeres que suscriben lá-u 
m-enlan tener que separarse1 del dfc-H 
tameii de la mayoría de la Comisión; 

¿permanente, por-entender que la eon»’ 
junción “ O” , empleada en e l ariícu-: 
lo 45 del Real decreto de 39 de Agogs.
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to cié 1914, no puede interpretarse sino 
en el sentido de igualdad de condi-v 
piones de dos Profesores que son o 
han sitio titularos de la asignatura, 
En esta-: circunstancias, piensan que
seria injusto privar a la señora dona 
Elpic'iia Rodríguez de la compensa-* 
ción que el Real decreto de 20 de Fe
brero de 1920 le otorga por la obli-i 
gación en que se lia hallado de des
empeñar durante dos años su puesto 

• en la provincia de Canarias, y, por 
consiguiente, debe ser preferente di_ 
cha señora para la vacante en cues
tión, de.acuerdo con la propuesta del 
Negociado y la Sección del Ministe-* 
rio.

Por lo demás, los firmantes se ad
hieren al criterio de la Sección p ri- 
mera de este Consejo para una ni o - 
dificación futura de la actual lcg is- 
¡ación,”

- Considerando que, aun suponiendo 
la igualdad de la disyuntiva, siempre 
resultarán llamados por la ley, en pri-.

; roer término, a 1 os que son titulares 
' actuales respecto a los que lo hayan 
: sido, y que no resolviéndose este ron-;

curso exclusivamente por la antigüe-;
1 rdad, carece de aplicación lo dispuesto 
i en el artículo 6.* del Real decreto de 

20 de Febrero de .1920,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido resolver de acuerdo con el pre
inserto dictamen da la mayoría de la 
J>pmisión permanente;:

De Real orden lo digo a V.; I. para 
feu conocimientQ y demás efectos. Dios 
g ir rde a Y. I. m ochos años. Madrid,

, 20 de Febrero de '2929;
CALLEJO

L
h ñor Director general de Primera 

enseñanza.

Wúm. 441*
Ilmo. S r.: De conformidad con lo  

dispuesto en el' Real decreto de 30 de 
Abril de 1915.,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se anuncie a concurso 
de traslación la Cátedra de. Lengua e 
Historia de Literatura latinas del Ins
tituto de Osuna entre Catedráticos y 
‘Auxiliares de Institutos que tengan 
reconocido este derecho1.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
28 de Febrero de 1929.

CALLEJO
Se ñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Múm. 442.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero de 1-912:0, .artículo 2.°, regla 3.a, 
y como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha 26 de Febrero 
último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bic i disponer lo siguiente:

í.° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno-, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden
en la Gaceta de Madr id , la  plaza de
Profesora numeraria de Labores y 
Economía doméstica, vacante en la 
Escuela Normal de Maestrías de Ali
cante. Para los que se encuentren en 
Canarias se considera amplialdo ese 
plazo e diez días»

2.° Pueden acudir al m i s r n o  las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o h a y a n  
desempeñado en propiedad ua igrupo 
de asignaturas iguales o análogas al
de la vacante, siempre que posean el
título profesional o hayan hecho el 
depólsito correspondiente, y  las Ins
pectoras de Primera enseñanza q u e 
sean Ma estr as Normal es pa ocedientes 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, Sección de Labores, 
que tengan reconocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
Ha resolución de este concurso será, 
respecto a, los Profesores, el deter
minado por el artículo 45 del Real 
decreto de 30 de A gosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas N orm a
le s ; y  en cuanto a los Inspectores, 
el núm ero con que figuren en las lis 
tas de la indicada Sección form adas 
por la referida Escuela de Estudios 
Superiores al finalizar etl curso aca
démico en que terminaron sus estu-: 
dios, siendo preferidos, entre so lic i
tantes de prom ociones distintas, los  
que pertenezcan a la más antigua; 
teniéndose en cuenta, en uno y  otro 
caso, lo prevenido en el Real decre
to de anterior mención y en las de
más disposiciones vigentes.

4.° Los aspirante® cursarán sus 
instancias a este M inisterio,' dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que ¡sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
r ia ), por conducto de sus Jefes in
mediatos, recogiendo en el acto el 
oportuno recibo, de lo que darán in
mediatamente cuenta, por medio de 
oficio, al referido Centro ministerial,

t y telegráficamente los  que se hallen 
en Canarias,

5.® Dichos Jefe® o los encargados 
de esta función com pulsarán los he-; 
chos anotados en las hojas con sus1 
justificantes, certificando-de ello, bajo 
su responsabilidad, y lo antes posi-; 
ble, con el inform e respecto a si el 
interesado reúne o no las condición 
nes del concurso, remitirán esos do
cumentos a este Departamento; bien 
entendido que los referentes a qu ie
nes no reúnen dichas condiciones o 
que se reciban fuera del plazo en 
este Ministerio quedarán sin ningún 
valor ni efecto, devolviéndose a su 
procedencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  demás efectos.: 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid1, 4 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera" 

enseñanza.

gyúm. 443.'
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre

venido en el artículo 73 del Real de
creto de 30 de A gosto de 1914,

S. M. el Re y  (q. D, g )  se ha ser* 
vido nom brar D irector de la Eiscuelal 
Norm al de Maestros de Burgos a don 
F elipe R om ero Juan, Profesor, nu
m erario del expresado Centro.

De íReail orden lo  digo a Y. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de: Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera] 

enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En el recurso gubernativo inter
puesto por las Sociedades Sociedad 
E léctrica de los Almadenes y Real 
Compañía de Riegos de Levante, con-* 
tra la negativa del Registrador m er
cantil de Alicante a inscribir en su 
Registro una escritura de emisión de 
obligaciones hipotecarias, pendiente 
en este Centro:

Resultando que por escritura pú
blica otorgada en esta Corte el 15 
de Mayo del año últim o por las Com-: 
pañías de referencia, acordaron crear 
y emitir a nom bre de las mismas, y 
con ®u responsabilidad conjunta y 
solidaria, 72.000 obligaciones iguales, 
que en total ascienden a 3 6 .000.000 
de pesetas,, de un valor nominal cada 
una de 500 pesetas, representados
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¡por t í tu lo s  que i rán  n u m e ra d o s  co
rre la t ivam en te  del i al 72.000, inclu
ís i ve, que se c o r ta rá n  ele libros ta lo 
narios ,  tal como prescribe  la leg is la
ción vigente, y se h a l la rá n  a u to r i 
zados por las firmas es tam pilladas 

[del Consejero delegado de ambas E n 
t idades  emisoras, de un  Consejero de 
las mishnas y por una  m anucr is ta  de 
[alguno^ de los Delegados especiales 
[de los Consejos de A dm inis tración  
[que al efecto se ha  designado, con
signándose en el documento que h a s 
t a  tanto que no sean expedidos los 
t í tu lo s  definitivos, expresión de los 
írequisitos que exige el ar t ícu lo  15 4 
[de la ley H ipotecaria , po d rán  expe
d ir se  carpetas provisionales que, en 
su. día, sean canjeadas por  aquéllos, 

las  cuales i r á n  au torizadas  con las 
m ism as  f irm as indicadas, d e te rm i
nándose ,  adem ás: a) Que el im porte  
de las obligaciones de que se t r a ta  
$e destina a convertir  y  rec o g er  los 
va lo re s  emitidos a n te r io rm en te  p o r  
la s  m ism as Com pañías em isoras  y a 
l a  consolidación de deudas a corto 
¡plazo de ellos, rep resen tados  por cré
d itos  bancarios; b) Que üe las 72.000 

v [obligaciones creadas, las re fe r idas  
Sociedades ponen, desde luego,; en 
'circulación, nada  m ás que 52.000’, de 

/ las  que se des tinan  35.890 a la con
v ers ió n  con ella© de igual n u m e ro  de 
las  obligaciones al 6 por 100 de la 
[emisión de 1920, que se ha l lan  en 

>■ ¡poder del público, las cuales se can
j e a r  án*'por aquéllas  t í tu lo  por t í t u 
lo; c) Que el im porte  de lás res tan 

t e s  obligaciones de las 52.0*00 qué 
se ponen en  circulación se des tinarán  

. consolidar las deudas a corto p ía -  
A Jzo  que rep resen tados  p o r  créditos 
r  'bancarios t ienen  ac tua lm en te  las 
• .¡Compañías em isoras, o a recoger  los 

bonos ele los que tienen em itidos ;  que 
'estas Compañías se rese rvan  el d e re -  
[clio a am p lia r  el p resen te  em présti to  
isubordinando la creación que puedan  
¡hacer de las obligaciones que h ayan

- d e  re p re se n ta r  tal am pliac ión  al 
'Cumplimiento de una  de las dos con-

- d ic iones  suspensivas que se deterrmi- 
' >ínan en el d o cum en to ;  que una  u  o t r a  
. d e  d ichas condiciones suspensivas se

¡habrá de p o n e r  en conocimiento- de la 
¿representación de los obligacionistas 

■ ía que se refiere la décima de estas 
condiciones, s in  conform idad  de la 
fcual, o to rgada  en docum ento  fehac ien
te ,  no p o d rá  rea liza rse  la am pliación 

, p re v is ta ,  ni crear, en su consecuen
cia, a las obligaciones que la h rd u e -  
íren de rep rese n ta r ,  Jas que caso de 
tcTearse te n d rá n  la© m ism as carac
te r í s t ic a s  y  ga ran t ías  que las em iti-^  
idas en la p resen te  escr i tu ra ,  con la 
¡que l levarán  num erac ión  correla tiva; 
rque en g aran t ía  del pago- de ree m -  

: bolso, en su día, de la "cantidad de 
; 36.000.000 de pesetas, que represen-

: ta n  las , 72.000 obligaciones creadas,
. In tereses, costas, etc., se constituye 
• ¡a favor de los tenedores  de diehe¡s 

¡obligaciones, en cuanf.-o- a cada uno 
toe éstos, en la par te  que re su l te  co- 
ámesponderlé, hipotecas sobre sus 
b ienes  en la fo rm a  que «se indica: 

Resultando que p resen tada  la es- 
ífrU-iira referida, en el R e g is tro  Mer

cantil de Alicante, el R eg is trado r  p u 
so la n o ta  siguiente : “Suspendida la 
inscripción  del documento- que p r e 
cede, po rque  no se expresa cuál es la 
serie de las obligaciones que se e m i
ten ;  porque no se expresa, con la 
clar idad suficiente, cuál es la fecha 
de la emisión, y po rq u e  no se ac o m 
p añ a n  las m atr ices  de los t ítulos que 
deben a rch iv arse  e:n este {Registro 
m ercanti l ,  y que se consideran  nece
sa rias  e indispensables p a ra  hacer  la 
inscripción  que se prentende. Y s ie n 
do estos defectos subsanable-s, a los 
efectos del ar tícu lo  22 del Reglamen-, 
to- del Registro  m ercantil,  devuelvo e.l 
t í tu lo  al interesado, sin to m a r  ano 
tación preventiva,  po rque  no ha s ido 
solicitada. ” :

Resultando que tanto la Real C om 
p añ ía  de R iegos de Levante como la 
Sociedad E léc tr ica  de los Almadenes, 
in te rp u s ie ro n  recurso  guberna tivo  
contra  la calificación anterjior^ p o r  
las siguientes razones: que por serie 

en los valores que se em iten  sé en 
t iende el conjunto  de ellas que se 
d iferenc ian  de las de igual clase 
c readas p o r  la m ism a E n tidad ,  en a l
guna  p a r t icu la r id ad  que puede r e fe 
r i r s e  o a sus  ga ran tías  o a la fecha 
de su creación o a cu a lq u ie ra  o t r a  
c ircuns tanc ia  que las d is t inga de las 
que constituyen las dem ás se rie s ;  p e 
ro  que cuando  todas ellas son idén
ticas no hay  p recepto  legal alguno 
que obligue a d iferenciarlas  en se
r ies ;  que el Código de Comercio h a 
bla de series  cuando hace relación a  
las acciones, determ inando  que no se 
p odrán  e m it i r  sucesivas series sino 
cuando el valor  de las an te r io rm en te  
em itidas  se ha l le  en te ram en te  des
embolsado, lo cual se com prende f á 
c i lm ente  dado el requ is i to  que sé  
exige p a ra  que el capital en circula
ción de las C om pañía p u ed a  au m en 
ta rse ;  pero  que no es tal él caso de 
las obligaciones, respecto de las c u a 
les ni al Código de Comercio ni a 
las leyes t r ib u ta r i a s  se les ha  ocu-; 
r r id o  que, c’uando  todas sean ig u a 
les, se hallen  divididas en series, d i
v is ión  que, como toda diferencia en 
tre  los t í tu los  emitidois, dificulta su 
negociación, po r  la p robabil idad de 
que pueden cotizarse dist in tamente , 
a pesar  de o to rgar  los . m ism os d e re 
chos a los p o r ta d o re s ;  que el c r i te r io ,  
del R eg is trado r  obligaría a una r e 
solución co n tra r ia  al acuerdo adop ta
do po r  las Conyiañms em isoras, que 
h a n  quer ido  que todas  las obligacio
nes creadas en el in s t ru m e n to  p ú b l i -  

' co fu e ran  exactam ente  iguales, que 
es tuviesen garan tizadas  con -las m is 
mas hipotecas y  no se diferenciasen 
en tre  sí, a nada  de lo cual se oponen 
las disposiciones vigenles; que en
tienden  ía¡s Com pañías  recurr-enfes 
q u e  en la esc r i tu ra  suspendida se h a 
lla claram ente determinado cuántas 

©on las obligaciones que no se han  
puesto  en circulación, sin neces idad  
de señalar  cuál es la serio de las ene  
se emiten, pues to  que no hay  series 
espeficadae, y porque,  además,* Unri si
do objeto de-em isión  las 72.0-00 crea
das en dicho documento: míe se crea 
un  tí tu lo  cuando se au toriza  su exis

tencia legal; que ese m ism o t ítu lo  
se em ite  cuando adquiere^  vida p ro 
p ia  y se h a l la  en potencia ele que ©u 
poses ión  crea derechos y ob l igac io 
nes ; que se pone en circulación cuan
do deja de per tenecer  a la Entidad  
que lo ha  creado y  emitido, o se o f re 
ce en suscripción o venta; que los 
re fer idos  conceptos ©on no sólo los 
que ex p resan  los au to re s  nacionales 
y extranjeros, sino los aceptados por 
la  legislación fiscal; que la ley 
del T im bre  indica que el devengo del 
impuesto se realiza, no sólo cuando 

se trasm ite  la p rop iedad  del t í tulo , 
sino cuando la Sociedad separa  los 
títu los de sus m atr ices, p reparándo los  
a s í  p a ra  su transm is ión ; que en el 
aspecto h ipo tecario  no hay  razón para 
d ife renc ia r  el acto de la emisión ¿el 
de poner en circulación, pues to  que 
que aqué l la  y no ésta es la que tie^ 
ne que se r  ob je to  de insc ripc ión ; 
que en cuanto ai Registro m ercanti l  
sucede lo propio, pues to  que el Có
digo de Comercio, al re fer irse  en el 
n ú m e ro  10 del ar tículo 21 a lo que 
h a  de se r  objeto de inscripción, ex
p re sa  que se h a  de consignar  la se
r ie ,  si hubiese  más de una, y núm ero  
de los título© de cada emisión y la 
cantidad to ta l de ésta; no disponien
do otra  cosa el ar tículo  112, n ú m e ro  
quinto , del Reglam ento  m ercan ti l ;  
que la escr i tu ra '  de que se t ra ta  dice 
que las Compañías em isoras h a n  
acordado “ c re a r  y e m it i r  por medio  
de este in s trum en to  público  a n o m 
b re  de las dos Sociedades anónim as 
r ep rese n tad a s  en este acto y  con la 
responsabilidad de las m ism as  con
ju n ta  y  solidariamente, 72.000 obli-  
 ̂ gaciones iguales que, en junto, r ep re 
sentan  36.000.000’ de pese ta s” ; que 
la fecha de la em isión es la del in s
trumento ' público  o docum ento  r e fe 
r ido; que el concepto de obligación 
creadora  de de rechos  y deberes es 
distinto tam b ién  del concepto de t í 
tu lo  que la represen ta ,  y  que la fechá 
e¡n que aquélla  se c reara  y emitióse 
puede ser y  es frecuentem ente  o irá ;  
que la au torizac ión  del t í tu lo  que no 
puede  establecerse sino cuando son 
conocidos los requisi tos  que ha  de 
contener, como son en la© obligado-; 
nes  h ipo tecarias  Ja reseña del fc'bro, 
folio y  día de la inscripción de las 
h ipotecadas que no se pueden  cons
t i tu i r  sino posteriorm ente a la e m i

sión; que la ley no¡ h a  podido q u e re r  
que un  documento se autorice con f e 
cha an terio r  a su existencia : que no 
im porta ,  pues, cuál sea la del título, 
pe ro  sí lá del contrato que le da vida, 
que es el de emisión, por  lo cual 
és ta  y no la de ios títu los es la que 
debe consignarse en la inscripción; 
que en cuanto te rcef  defecto, p a r a  
sostenerle d ia b r ía  que acep tar  que la 
ley H ipotecaria  y su Reglamento se 
contradicen en sus respectivos a r 
tículos i 54 y 207; pero, rea lm en te , '  
no existe tal contradicción, pues el 
precepto reg lam en ta r io  im determ ina 
que el archivo de una de las m a tr ices  
en el Registro sea requisi to  cíe la ins
cripción, sino s im p lem en te  un deber: 
que impone a las E n tidades  em iso r  
ra©, para  que lo cum plan cuando msfo
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te r ia lm en te  sea posible; que no es 
posible llevar a efecto la redacción 
del título representativo de las obltó 

gacieuos sin conocer las particular!* 
dados que su texto ha de contener» 
con arreglo al artículo 154 de la ley. 

Hipotecaria; que tampoco* es posible 
presentar las matrices de unos titiló
los que no se han podido- confec

cionar, por ser ignorados los datos 
que'han de expresar ; que en e l ! caso 
o defecto de que se trata conviene 
tener presente la He a l orden de 311 de 
Octubre de 1922; y que el no presen
tar las matrices es independiente dé 
la inscripción y tiene que ser poste
r io r  a ella, y  así lo entienden en el 
Registro m ercantil de Madrid:

Resultando' que el Registrador 
mercantil acordó mantener en todas 
sus partes la calificación impugnada* 
por las siguientes- consideraciones' 
que para la inscripción 110 basta 1 k 
escritura., sino que deben presentarse 
con ella los documentos que la com 
plementan, y que no-pueden ser otros 
que las matrices de los títulos, por
que son los que dan a la emisión 
realizada isu píéna eficacia, constitu
yendo la mayor garantía de los in
tereses puestos en circulación; que el 
momento oportuno para fija r la fe 
cha del depósito es la de la inscrip
ción ele la escritora; para que así se 
haga constar en tó misma, demos
trando la experiencia que cuando no 
se hace el depósito en e l.acto  de la. 
inscripción no- se hace después, como 
lia ocurrido en varios Registros m er
cantiles; que el: articuló 207 del Regla

mento h ipotecario tiene por objeto 
asegurar la autenticidad dé lbs títu 
los, dando la garantía absoluta' dé 
qué son los mismos dé la emisión^ y 
no otros, constituyendo una prueba 
preestablecida de que- por su fuerza 
incontrastable no puede ser contra
dicha, garantizando así loe intereses; 
dedos-títulos, y  facilitando, en su clíá,, 
1a. cancelación; que si e l  ob je to ' es; 
éste, es necesario asegurar su cum 
plimiento, obligando a la Entidad! 
emisora a que con la escritura pre
sente las matrices de los títulos em 
el auto-de:-solicitar la inscripción, pues; 
s i  no su hace- así loo Registradores; 
n o ,tienen - medios coactivos para ob li
gar a que se llaga, ni en la ley estái 
previsto el caso para que e l M inis
terio fisca l como representante de imr 
intereses públicos-, intervenga' a  pro
puesta, de los Registradores; que el; 
contenido del articuló 207 no es un; 
precepto de carácter adjetivo, sino- 
sustantivo, que da y qu ila derechos, 
porque sin é l fácilmente' pueden fa l
sificarse los títulos y cancelarse la 
garantía, quedando burladas los le -  

.gü im os tenedores; que desdé e l  mo~
| mentó en que se inscriba- la escri

tura en e l  R.eg'istro m ercantil'la  ope
ración realizada adquiere su plena 
eficacia, y  por ello  los tí tu lo-s pueden 
lanzarse al rm "u d o  \ d ^ o
se lanzan, 0’n c¡m »r m a o c ■ ; - 

r van depositado las : o f 1 r* . *■*
este- depósito 1 ma 1 7 
ore hay un o o fio?  ̂o mu m,-
te el cual, la param ^ rm f <2 'm nm o-
tó» y, en ; eso >, *w*- nu Rme ; 3 se

ducirse el daño, que con el depósito 
se quiere preven ir; que la (Real or
den de 31 dé Octubre dé 1922, que 
invoca el recurrente, se lim ita a es
tablecer que no corresponde a los 
(Registradores, ni .a los Notarios, con
signar en los títulos al portador ga
rantizados con hipoteca las particu 
laridades a que hace referencia el úl

timo párrafo dél artículo 154 de la 
ley Hipotecaria y  el 207 de su R e
glamento, sin- que contenga declara
ción alguna, ni «siquiera una mera 
referencia a l momento en que deben 
depositarse las m atrices de los t í
tulos, y,- por ©lió, no tiene aplicación 
a l caso que aquí: se discute: que el 
precepto contenido en el ú ltim o pá
rra fo  dél artículo 154 de la ley H i
potecaria no constituye el obstáculo 
que alega, el recurrente, ni im pide 
que se: depositen las matrices de los 
títulos al inscribir la escritura, por

que los datos que exige ese párra fo 
se pueden consignar en los títulos des

pués de hecha la ineripción y  el de
pósito y  antes de ponerlos en circu
lación; con tanto más m otivo cuanr- 
to que: en esas matrioes no es necesa
rio; que; se: expresen la fecha de la 
eacriturai e l  nombre del Notario au- 
tórizante, el número, fo lio , libro- y 
fecha de la; inscripción en los Regis
tros de la Propiedad y., Mercantil, no 
hay precepto alguno que así: lo dis- 
ponga, n i: en ; 1 a práctica se hace así/ 
lim itándose a decir “matriz, superior 
o in fe r io r  del títu lo número..., de la 
eerie,.., d e . las tantas obligaciones hir 
poteearias dé 5(XI pesetas nominales 
cada» una, emitidas por la Sociedad 
ta l  en: escritura de tal fecha y ante 
el N o ta rio ...” , o una fórm ula pare
cida);: quedando-! reducida! l a . dificultad 
a. una- simple ad ic ión ,fác ilm en te  m ar 
lízablm dados los progresos: que hoy 
día; alcanza el arte de la imprenta, 
ni nunca una dificultad de esta ciar
se podrá: constituir un obstáculo in
superable, ni s iqu iera un pretexto 
para, que* se cumpla lo que la ley 
ordena; que el citado artículo' 151 
dispone, entre otros cosas, que en la 
escritura de constitución de hipoteca, 

•para' garantía: de títulos al portador 
me habrá dé consignar la serie-do- las;
; obligaciones que- se:; emiten, lo cual 
(no se hace em la: escritura. recurrida,, 
(porque no basta que’ se diga; que “ las? 
•expresadas; 72:000: obligaciones serán;.
! al portador de un vd lb r ’ nom ina l cu- 
’ da una de 50*0 pesetas--. y estarán re—
’ presentadas1 por títulos; qum serárn 
-'numerados - lo  r re 1 a t i va m e n te del l  all 
■ 72.0001 sino; que es- preciso decir’
¡además que las-1 obligaciones' emitidas? 
serán indas dé la> sori© A  o B; o de lct 
# r ic  primera) o.- segunda-, para d istin
guirlas de las anteriorm ente1 em i t i— 
das, o de- las que en lo sucesivo se 
emitan, y * en eso es en lo que con- 

’ sis té ’ e l  défecto* apuntado5,• e l  cual es- 
complot amonté' ajeno a. los demás ex
tremos q-uo comprende^ e l escrito - del 
.rocurrcnle; que- el:m ism o arííéulp. . 
10 4  ordena' que en•• la escritura ee 

' exprese la focha, de la- omisión, • y  
onrmuc? ( ría ni rule sobren i end oree, 
cuando- en el núrrmm tercero se dice- 

; que se-’ re:umr¡la 'V m a r  y em itir  por

m edio de este documento pública 
72.000 obligaciones iguales, que en1 
junto representan 36 míIlone¡s del. 
pesetas” , y creer que la fecha de 1#  
emisión es la, fecha de la escritura»; 
como asegura: e l  recurrente, esto nd 
puede estimarse así, por ir.es razo -3 
nes: primera, porque no* es condieióiS 
indispensable que la fecha de la eintó 
sión sea l a  misma que la de la -e-s-* 
critura, pues si así fuera la, ley -ucg, 
ex ig iría  que se consignara ese ex-, 
tremo, toda vez que conociendo lá] 
fecha de la escritura ya se sabe cuál 
es la fecha de la emisión. Segunda,1; 
porque a l  otorgar la escritura sd 
cumple el acuerdo tornado en 5 de; 
Mayo últim o por el Consejo de ad-5 
m inistración de la Sociedad, hacien^ 
do uso de la- fáeuitad que 1© eonce^ 
dió la Juntó general de accionistas eii 
14 de A bril dé este año, v tanto ©Ú 
ésta cómo en aquél m  dice queí 
acuerdan! crear y. em itir las 72.000, 
obligaciones,, como dice en la escri-* 
tura, y p o r ello;, lo mismo puede en-*, 
tenderse; com*©; fecha de la emisión e>l] 
día que- se celebró la Junta general 
que e l  día em que se hizo la aseria 
tura, puesto que en las tres fechas sú 
acu erd a “ crear v em i ti r ” las oh1 igan 

cíones hipotecarias. Tercera* parquet 
los Registradores no pueden ínter-: 
pretor el; contenido de los- documen-í 
tos, dando a sus; cláusulas, el sentido» 
qu© puedan1 tener' om los- casos, dudo-i 
sos, ni pueden penetrar en- hr intenfi 
o ion de los contratantes sin invadir! 
el campo de acción de lors Tribuna
les de- Justicia, debiendo lim itarse* 
por tanto, a refle jar en los asientos 
el contenido: claro y  term inante dé 
los documentos,, y  por eso» el artículo; 
6'3 dél Reglam ento Mercantil: les. o-ij  ̂
déna. que califiquen la. insuficiente 
Maridad dévofuatguieram de las - ciíH  
constancias que debarautenem la i n s v  
cripeión:

Vistos lo s? artículos 154 dé la ley! 
H ipotecaria; 207 de su Reglamento^ 
e l  21', número- IR  del Código de Go- 
inercio, 59; 64- y  112 del Registre; 
M ercantil y  lá Resolucióm de 31 dé 
Geiúbre dé- 1022::

Considerando' que? lá palabra y M. 
concepto dü emisión, hacen' referen^ 
cia a una» sene de actús y de cequia 
sitos que se extienden desdé el acu er» 
do dé creacióíi dé los títu los'a la cons« 
titución dé garantías, formación d i 
Sindicato'*, cumplim ientos d é  los re^ 
quisitos légales; expedición m atériá l 
dé las obligaciones, hasta su lemzáw 
miento al merca do, dé suerte g u i 
para ev ita r toda duda sob rr  lá lite* 
ruada fécha de ©misión es precisé 
que en la escritura dé creación’ dé lo^ 
títulos se fijé e l  aíá; mes y  año» ©Jf 
que han de? entenderse expedidbs- lb^ 
m ism os'iífu lófsr

Considerando' que esté critério* é f f  
tairth.vmás aplicable’ al caso- presenté* 
porque en escritura de IR  dé' Mé-í 
yo dé Í Í Í2 ’S\ no? solamente se au tori® . 
la emisión- de- 5 2 .0 0 0 . obligaciones^ 
que- h m r  dé - ser- canjeadas inmediatas 
mente por-otras-’ antiguas-, sino que - s$ 
croan otras? 20.000; que han' dé que^ 
dnr en cari era para: atender-a .lá coir^ 
s-oí id ación-, úq - deudas a-corto? plaxcI
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que, representadas por crédito® ban- 
carios tienen actualm ente las Com
pañías em isoras, o a recoger bonos 
de los que tiene emitidos, etc., y lo 
que es más grave, se prevé la am plia
ción de esta em isión en dos supues
tos especiales sin lim itación de tiem 
po, y confiriendo a las obligaciones 
que en lo fu tu ro  se em itan iguales 
'derechos-y garantías que a las an- 
iteriormente indicadas:

Considerando que como los filudos 
breados y cuya emisión se au to riza  
son de igual cantidad; vencimiento, 
interés y dem ás circunstancias, con la 
sola variante de estar numerados co
rrelativam ente, resu lta  inútil indicar 
que pertenecen a una p rim era  serie 
;o a una serie única, y el tercero ad- 
q ni rente no puede ser inducido a 
'error desde el m om ento en que el 
prim ero y el último* de los núm eros 
dé la emisión gozan de iguales ga
ran tías y privilegios.

Considerando* que si los títu lo s han 
de contener (art. 154) la fecha y No
tario  autorizante, de la escritura, y 
rel núm ero, folio, libro y fecha de su 
Hiseripción en los respectivos Regis- 
íferos d© la Propiedad y en el R egistro  
m ercantil, cuando así proceda, con 
arreg lo  a  lo prevenido en el artículo 
¿ i ,  número, diez, del Código de Co
m ercio, es n a tu ra l que no pueden 
darse por perfectam ente extendidos 
basta que se haya, verificado la ins
cripción en loa Registros de la P ro 
piedad y M ercantil, y en su  v irtud, el 
momento del archivo a que se refiere 
el artículo 207 del Reglamento hipo
tecario  ha de ser posterior a la fecha 
de las referidas in sc.ipc.ion.es, y tan 
fe lo  queda sancionado por los p re 
cepto® juríd icos que regulan  el a l
cance de las obligaciones y las con-: 
'secuencias de su incum plim iento1,

E sta  D ireción general lia acordado 
"confirmar la nota del R egistrador en 
to an te  al extrem o o defecto de no 
Expresarse con claridad la fecha de; 
Emisión y revocarla en cuanto a los 
Etros dos.

1«0 que, con dévQlucióíí del expe- 
Siente original, comunico* a  V. L para; 
fe ; conocimiento y efectos consi- 
fe len tes. Madrid, 22 de Enero de 
•“40*2#.-r»El D irector general, Pío* Ba
llesteros*

itég is trad o r mercantil: de A li-

 MINISTERIO DE HACIENDADIRECCION GENERAL DE LO CONTENCIOSO DEL ESTADO 

f Sr. : Visto el expediente: pro»
ihoyido por instancia de 9 de Julio  
¡de 1927, suscrita  por Sor Inés de Jen 
fes , en concepto de Superiora gene
ra l del Instituto? de Religiosas Hijas 
¡de Cristo Rey, en solicitud de ex en 
ción de! 'imipueisto sobre bienes de per-. 
fenas juríd icas a favor de la Escuela 
Asilo de Concepción Arenal* estable
cida en F erro l:

Resultando qué éri dicha instancia 
Be expone que por escritura de 1.° do 
PPiciem ta de 1925, otorgada ante él

Notario de Ferrol P . ‘Victoriano Tomá; 
:el Institu to  representado por la soli
citante adquirió ¡a Escuela Asilo de 
Concepción Arenal, con la obligación 
da dar las, enseñanzas que previene 
su Reglamento, y que dicha Escuela- 
Asilo rué clasificada como* institución 
benéfica por Real orden del Ministe» 
rio  de la Gobermoiori de 2 de. Enero 
de 1920: m ú

Resultando que igual petición fué 
form ulada en 1»° de Diciembre de 
i 926 por Sor Ana María de Jesús Rey, 
en concepto de Superiora de la Es-, 
cuela-Asi lo • Concepción Arenal, ha
biendo sido denegada la exención por 
acuerdo de. este Centro directivo' de 
48 de. Marzo de 1.927, por falta de jus
tificación de los requisitos, legales iie* 
cosarios para concederla:

Resultando que al expedienta1 se ha 
aportado copia cotejada ¿te Real oy
ete. de clasificación de beneficencia 
particu lar de la Asociación instituirla 
©n El Ferrol por una  Jun ta  de seño
ras para  crear una Escuela-Asilo de 
niñas; desvalidas, con el nombre de 
Concepción Arenal, sin que el Pro
tectorado tu v ie ra  respecto* a ella más 
misión que i a de velar por la moral 
o higiene pública :

Resultando que al expediente se ha 
aportado tam bién copia de la eseritu» 
ra  otorgada, ante eb Notaifio de El Fe» 
rrol D. Victorino Tomé en 1.° de 
Diciembre de 1925, de la cual apare-, 
ce: prim ero, que la Asociación bené» 
ílea Escuela-Asilo* Concepción Arenal, 
de El. Ferrol, era. p ropietaria de una 
casa situada la calle áe San E u
genio y señalada con el núm ero 33 
moderno de dicha ciudad, y de un  te-, 
rrenq  labradío anejo; segundo, que la 
Religiosa. Sor Ana. María da Jesús 
Rey solicitó de dicha Institución  la 
cesión de*, la Eacuela-Asile*,. para en-; 
cargarse de su sostenim iento y del 
cumplimiento de lo-s fines fundáoio- 
nales* y  solicitada por; la Presidenta 
de la, Asoeiacin autorización para  re*a-; 
llzar el traspaso a la Comunidad de 
Religiosas, H ijas de Cristo* Rey, se dio» 
té  una Real orden en 1*8 ée Sepilen*-- 
bre de 1925, por la que se autorizó a 
|a  Asociación para, concertar su tras» 
paso a la Comunidad expresada,, con 
la prevención de que las bases para 
ello concertadas se. sometieron a la, 
Jun ta  provincial de Beneficencia, que; 
con su inform e babkt. de rem itir]as al! 
M inisterio de Ja Gobernación para  su, 
aprobación definitiva, previniéndose; 
qim en el convenio entre la Asocia
ción y  la Comunidad habían, de pre» 
cisarse de una, manera. ©Upa, cone.re» 
la  y detallada, las eondki enes de. ce» 
sien (edificio y  capital),, q ie  habían 
éh  figurar siempre a nombré ole la  
Asociación; tercero, que pon .Real o r
den de 20 de Noviembre do 1925> se 
autorizó a la Asociación Escuela-Asilo- 
Cúneepeión Arenal para  firm ar su ce» 
sión a  te Comunidad de Religiosas Hi
jas de Cristo Rey, la que se realizó 
mediante dicha escritura, a pesar de 
lo cual, en un escrito de Sor Ana Ma
r ía  de Jesús Rey, de fecha 24 de Ju 
lio de 1928, dirigido al Abogado* del 
Estado de Coruña, se dice que el edi
ficio que posee la Institución ha sido 
adquirido con sobrantes de limosnas, 
sin  que se indique si esa declaración

o manifestación se refiere al precita-, 
do edificio o a algún otro:

Resultando que, según certificación 
expedida a 12 de Marzo de 1928 por 
el Registrador do la Propiedad de El 
Ferrol, aparece inscrita a nomine dé 
la Comunidad de Religiosas Hijas de 
Cristo. Rey,, una casa señalada con el 
número 3-3 moderno de la calle de San 
Eugenio, de dicha ciudad, y un labra» 
dio anejo*, fincas adquiridas por es
critu ra  de 1.° de Diciembre de i 925» 
autorizada por _el- Notario* D, Vicíorí-;' 
n*o Tom é:

Considerando» que el artículo 44 de-, 
la ley de ios impuestos de Derechos' 
reales y sobre .transmisiónos de ble» 
nes, texto refundido de 28 de Febre» 
po die: 4927, y el 261- del Reglamento 
para  su aplicación de 26- de Marzo del ¡ 
mismo año, declaran con derecho* &. 
gozar. d@* exención del- impuesto so
bre bienes; do las personas jurídicas 
el conjunto de los que de una inane-;1 
ra  directa e inm ediata,, sin in te rp o -; 
lición de. persona, se hallan adscritos 
o afecto®, a la realización de un oh je:-.' 
to benéfico de los enumerados en el* 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Maroz de 4899, siempre que en él se 
empleen directamente los mismos bte~ 
nes,. o sus: ren tas o productos:

Considerando que tales requisitos 
no ©omcuren en el Instituto- de Reli
giosas Hijas diê  Cristo Rey, pues no 
se* ha justificado que esté" clasificada 
como entidad benéfica, requisito im
prescindible para poder gozar de la 
exención del impuesto,, y, por el con
trario , en él concurre la condición, de 
persona interpuesta, que, conforme a i 1 
citado artículo del Reglamento, im pi
de la concesión de tal beneficio, sien
do la Asociación Escuela-Asilo*, de 
Concepción Arenal la entidad, que ob
tuvo la declaración de Institución de 
carácter benéfico,, la cual es precisa
mente la que no realiza el fin de tal 
índole) Jo que m, requisito  prim ordial 
para que la exención del impuesto, 
pueda otorgarse ;

Considerando que éste Centro tiene, 
.competencia para resolver esta ©tesé 
de expedientas, m  v irtud  de la dete;» 
gación que le. lúe conferida por Real 
orden del Ministerio de Hacienda. d& 
21 de Octubre de 1913,

 ̂La Dirección general de lo Cont'sií 
cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto sobre bienes 
de las personas jurídicas, solicitada 
en nombre del institu to  de Religiosas 
Hijas de Cristo Rey,, establecido en El 
Ferrol. v

Dio® guarde a  V. I. muchos amm 
Madrid, 5 de Marzo de 1929.—El Di», 
rector general, C. de San!am aría dg 
Paredes.
Señor Detegado de Hácienda dé €*&?

ruña. .,

limo. Sr- : Vista: la instancia féefej 
20 de Enero» de 1920, dirigida a este! 
Centro por el Secretario del Paírona-i 
to de la “Casa de Salud YaldecilíasV 
ele Santander, solicitando exenciónj 
del impuesto sobre bienes de las per-* 
son as jurídicas a favor de una ins-j 
cripcíón intransferible de la Deuda) 
perpetua Exterior, propiedad de Isj 
m ism a: 'V  n



1856 1 1  Marzo 1 929 Gaceta de Madrid.—Núm. 70

Resultando que en 16 de Octubri 
¿le 1928. esta  Dirección general con- 
'cedió la indicada exención al capiia 
‘entonces poseído por la Fundación 
Consisten le en una inscripción in 
tran sfe rib le  de la Deuda perpetu í 
E x te rio r, im portan te  ía can tidad d< 
¡cua tr o rn i i lo 11 es d e pes-e t as n (5m in a 1 es 
f Resultando que al expediente st 
.ton i ó el U tuto fundacional, relación di 
j©enes y e l 't ra s la d o  de la Real order 

. p e  clasificación dictada pon el Minis- 
deri o de 1 a G obernación :

Resultando que, según se maro m-u - 
en dicha instancia, la “ Casa, de Salud 
V aldecillas” ha adquirido  ua í i j s c r ¿ - 
c-ión in tran sfe rib le  de Deuda perpe
tu a  E x terio r, núm ero 8, rep re se n ta ti
va de un cap ita l de 583.000 pesetas y 
ren ta  anual de 21.720:

Resultando' que p a ra  este nuevo ca
p ita l se solicita asim ism o la exención 

hiel im puesto :
Considerando que los razonam ientos 

que sirv ieron  de base a la resolución 
¡dictada por este Centro en 10 de Oc
tub re  de 1928 son los m ism os que 
han  de aplicarse a la nueva exención 
solicitada, ya que se han  cum plido ios 
req u is ito s  m andados observar por los 
artícu lo s 44 de la ley de los im pues
tos de D erechos reales y  sobre tra n s 
m isiones de bienes, de 28 ne F ebrero  
,de 1927, y el 261 del Reglamento  de 
26 de Marzo siguiente, procediendo, 
en su consecuencia, acceder a lo soli-. 
citado:

C onsiderando que este Centro tiene 
com petencia p a ra  íeso lver esta clase 
tíe expedientes, en v ir tu d  de la de-, 
legación que al efecto le fué con fe ri
da por el M inistro de Hacienda en la 
Real orden de 21 de O ctubre de 1913,

. L a D irección general de lo Conten
cioso del E stado  acuerda conceder la 
/'exención del im puesto  sobre bienes de 
'las personas juríd icas al cap ita l pese
ta s  583 . 000' de la “Casa de Salud de 
■Valdecilla”, establecida en Santander, 
que figura en una inscripción in tra n s
fe r ib le  núm ero  8, de D euda p e rp e tu a  
E x te rio r.

Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
¿Madrid, 4 de Marzo de 1929.—E l D i
re c to r  general, C. de S an tam aría  de 
Paredes.
S eñor Delegado de H acienda en S an

tander»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL D E  SAN ID AD

E sta  D irección general ha acordado 
que D. E m ilio  G utié rrez y  Fallardó, 
Módico de Sanidad de la A rm ada Res
ide 19 de S eptiem bre de 1898,- sea in 
cluido en la relación  de los individuos 
del Cuerpo médico de la M arina civil 

rque publicó la G aceta de 7 de D i

ciem bre de 1926, en tre  D. A lejandn  
Palom ar, núm ero  3, y D- E duardo Al
var ez Reinaldo, núm ero  4; haciéndosí 
constar que el Sr. G utiérrez Pallardc 
nació el 3 de Marzo de 1872, que t ie 
ne su dom icilio en Cartagena y que 
en la  actualidad no está en d isposi
ción de em barcar.

Lo que se ha.ee público  p a ra  gene
ra l conocimiento'.

Madrid, 6 de Marzo de 1:92'9 E;
D irector general, A. Horcada.

E sta  D irección general ha acordado 
que D. Ju lio  A ívarez Nouvilas Médi
co de Sanidad cíe la A rm ada fíesele el 
18 de Marzo de 1921, sea inclu ido en 
la relación  de los individuos del 
Cuerpo Médico de la M arina civil que 
publicó la Ga c e t a  cíe 7 de D iciem bre 
de 1926, en tre  D. D eogracias Molina 
L una, núm ero  142, y D. José .Valls 
Valls, núm ero  143; haciéndose cons
ta r  que el Sr. A lvar ez ’N ouvilas nació 
el 24 de Ju lio  de 1894, que tiene  su 
dom icilio en Gartagene y que en i a 
ac tualidad  no está  en disposición de 
em barcar.

Lo que se hace público  p a ra  gene
ra l conocim iento.

M adrid, 6 de Marzo cíe 1929.— El 
D irector general, A. Horcada.

E sta  D irección general ha. acordado 
epíe D. F rancisco  Pérez-C uadrado Ro
dríguez, Médico de Sanidad de la  A r
m ada desde el 15 de Jun io  de 1923, 
sea incluido en la  re lación-de los in 
div iduos del Cuerpo Médico de la Ma
r in a  civil, que publicó la Gaceta  de 
7 de D iciem bre de 1926, en tre  D. Do
nato  A lbela Ande, núm ero  149, y  don 
Jo aq u ín  M artínez J3orso, núm ero  150; 
haciéndose constar que el Sr. P érez- 
Cuiadrado n a g ó  el 21 de E nero  de 
1899, que tieSe su dom icilio en C ar
tagena y que en la  ac tualidad  no está  
en disposición de em barcar.

Lo que se hace público  p a ra  gene
ra l conocim iento.

M adrid, 6 de Marzo de 192-9.— E l 
D irec to r general, A. Horcada.

E s ta  D irección general h a  acordado 
que D. W enceslao Merino Hernández, 
Médico de Sanidad de la A rm ada des
de 28 de Marzo de 1925, sea inclu ido 
en la relación  die los individuos del 
Cuerpo Médico de la M arina civil, que 
publicó la  Ga c e t a  d e -7 de D iciem bre 
tíe 1926, en tre  D. F ernando  M artín  
Rueda, núm ero  265, y D. -Salvador 
A Imansa cíe Cara, núm ero  266; h a 
ciéndose constar que el Sr. M erino 
H ernández nació el 25 cíe Septiem bre 
dé .1902, que tiene su dom icilio  en

C artagena y  que en la ac tua lidad  no 
está  en d isposición de em barcar.

Lo que se hace púb lico  p a ra  gene* 
ra l conocim iento.

M adrid, 6 de Marzo de 1929.- E! 
D irec to r general, A. floreada.

E s ta  D irección general h a  acordad 
do que D. E d u ard o  Ramos Rodríguez, 
Módico de Sanidad de la  A rm ada des
de 20 de Ju lio  de 1927, sea incluido 
en la  relación  de los individuos del 
Cuerpo Médico de la M arina civil que 
publicó la  Gaceta  de 7 de D iciem bre 
de 1926, detrás de D. E n riq u e  Robe* 
llat, núm ero  272; haciéndose constas 
que el Sr. Ramos nació el 27 de Mayo 
de 1927, que tiene su dom icilio en 
C artagena y que no está  en d isposi- 
ción de em barcar.

Lo que se hace público  p a ra  gene
ra l conocimiento'.

M adrid, 6 de Marzo de 1929.;— M  
D irec to r general, A Horcada;,

E sta  D irección eren eral h a  aco rd ar 
do que D. Ram ón G arcía Cerviño, Mé
dico de Sanidad de la A rm ada desde 
5 de Mayo de 1926, sea incluido en la  
re lación  de los individuos dei C uerpo 
de Médicos de 1a. M arina civil que p u 
blicó la  Gaceta  de 7 de D iciem bre de* 
1926 detrás de D. E n riq u e  Robeliat, 
núm ero  272; haciéndose constar que 
el Sr. G arcía Cerviño nació el 21 de 
Mayo de 1901, que tiene su dom icilio  
en  C artagena y que en la  ac tu a lid ad  
no está en disposición de em barcar* 

L o que se hace público  p a ra  gene-* 
ra l conocim iento.

M adrid, 6 de Marzo de 1929,— M  
D irec to r general. A, H orcada.

E s ta  D irección general h a  acordad 
do que D. M ariano E steban  C iriqu ián , 
Médico de Sanidad de la A rm ada des
de 5 de Mayo de 1926, sea incluido ent 
la re lación  de los ind ividuos dei C uer* 
po Módico de la  M arina civil que pu*  
blicó la Gaceta  de 7 de D iciem bre de¡ 
1926 d e trás  de D. E n riq u e  Robellat. 
núm ero  272; haciéndose constar qu e  
el Sr. E steban  C iriqu ián  nació el 16 
de Ju n io  de 1904, que tiene su do-mi* 
cilio  en C artagena y  que en la  actúa*  
lidad no está  en disposición de em* 
barcar.

Lo que se hace público  p a ra  gene* 
ra l conocim iento.

M adrid, 6 de Marzo de 1929.— El! 
D irec to r general, A. Horcada.


